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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo, registrada bajo el N°

5209, referente a ampliar los alcances y fortalecer el funcionamiento integra! del

sistema instaurado por la Ley nacional 24.557, prevención de riesgo del trabajo y

cumplimiento de la normativa vigente en materia de higiene y seguridad en el trabajo, y

el Acta Acuerdo Complementario registrada bajo el N° 5210 sobre capacitación en

reducción de la siniestralidad laboral, celebradas el día 31 de mayo de 2001, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur y la Superintendencia

de Riesgos del Trabajo de !a Nación; ratificadas mediante Decreto provincial N°

1123/01.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.~

ENCHIEME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo

aoven,


